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Ahora bien, de conformidad con la cédula de razón de retiro, de fecha diez de 

febrero de dos mil veinticuatro, suscrita por el Director Jurídico en calidad de 

Secretario Técnico de la Comisión de Quejas, se hizo constar que dentro del plazo 

previsto en el artículo 33 fracción III, en correlación con el numeral 34 de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, siendo las diecisiete horas 

con cinco minutos del mencionado día, no se recibió escrito de tercero 

interesado. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

En mérito de lo anterior se, ACUERDA:---------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 36 fracciones I y III de 

la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, SE ADMITE el 

presente juicio .----------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. SE DECLARA ABIERTA LA INSTRUCCIÓN, a efecto de llevar a cabo 

la sustanciación del presente medio de impugnación.---------------------------------------- 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se admiten las probanzas, 

ofrecidas por la parte de la actora: ---------------------------------------------------------------- 

1.- DOCUMENTAL. Consistente en copia simple de la credencial de elector de la 

promovente. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. ---------------------------------------------------- 

3.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. ------------------------------------------------ 

Las pruebas documentales se desahogan por su propia y especial naturaleza 

jurídica. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Toda vez que, se advierte que la parte actora no señala domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir todo tipo de notificaciones, con fundamento en el artículo 

26 fracción II de Ley de Medios, se le previene para que en un término no mayor a 

veinticuatro horas, señale domicilio en esta ciudad para tales efectos, con el 

apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo señalado en el plazo establecido, 

se le fijaran para tales efectos los estrados de este Tribunal. ------------------------------ 
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QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, téngase por presentada a la 

autoridad responsable, Comisión de Quejas, dando cumplimiento a lo previsto en 

los preceptos antes citados, mediante escrito presentado ante este Órgano 

Jurisdiccional el diez de febrero de dos mil veinticuatro signado por el Director 

Jurídico en su calidad de Secretario Técnico de la Comisión de Quejas, anexando 

los siguientes documentos: 1. Escrito original mediante el cual se interpone el Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía 

Quintanarroense; 2. Original del oficio DJ/341/2024; 3. Informe circunstanciado; 4. 

Copia certificada del documento en que conste el acto o resolución impugnada; 5. 

Original de la Cédula de notificación y de fijación del plazo para terceros interesados; 

y 6. Original de la razón de retiro. ----------------------------------------------------------------- 

Se tiene como domicilio de la autoridad responsable, para oír y recibir notificaciones 

y toda clase de documentos el ubicado en la Calzada Centenario, número 

seiscientos ochenta, colonia Isabel Tenorio, Chetumal, Quintana Roo, y autorizando 

para oírlas y recibirlas, conjunta o indistintamente, a los ciudadanos Juan Enrique 

Serrano Peraza, Farhid Jaaziel Villanueva Muñoz, Armin Geovany Osalde Pech, 

Emmanuel Domínguez Garrido y Armando Quintero Santos. ----------------------------- 

NOTIFÍQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 55, 

58 y 60 de la Ley de Medios, y por Internet en la página oficial que tiene este 

Tribunal; hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo, y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora, 

Claudia Carrillo Gasca, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, 

Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste.  

 




